
la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado
resuelve:

Sancionar a don Francisco Javier Trueba Masa con
multa de 601,02 euros, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la
Ley 10/1998 de 21 de abril de Residuos, por el abandono
de un vehículo marca Yamaha, matrícula S 0290 AF que
fue retirado de la calle Primero de Mayo sin número por
infracción de tráfico.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor alcalde en el plazo
de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de
la presente notificación.

De no ser resuelto éste de forma expresa dentro del
mes siguiente de su presentación, dispondrá de un nuevo
plazo de seis meses para interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
plaza del Generalísimo sin número previa recogida de la
carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 16 de mayo de 2007.–El alcalde (firma ile-
gible).
07/8175

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente sancionador en
materia de residuos número 728/06.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la reso-
lución dictada por el concejal delegado de Medio Ambiente
en fecha 17 de abril de 2007 a don José Ramón Reigadas
Crespo y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procé-
dase a practicar la notificación por medio de anuncios en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Santander y en el
Boletín Oficial de Cantabria de la citada resolución que a con-
tinuación se transcribe:

Primero: Que con fecha 26 de diciembre de 2006 se
incoa expediente a don José Ramón Reigadas Crespo
como responsable de una infracción administrativa tipifi-

cada en el artículo 34.3.b) de la Ley 10/1998, de 21 de
abril de Residuos. Habiendo sido imposible practicar la
notificación en su domicilio, de las infracciones cometidas
y las sanciones que en su caso podían recaer, se procede
de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/92 de 26
de noviembre, a su publicación en el BOC y en el tablón
de edictos, al objeto de que pudiese presentar las alega-
ciones, documentos o justificaciones que estimasen perti-
nentes en el plazo de quince días.

Segundo: Concluido dicho plazo, no se ha presentado
alegación alguna por el expedientado por lo que, de con-
formidad con el artículo 13.2 del Real Decreto 1.398/1993
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, la iniciación del expediente es considerada
propuesta de resolución.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora (Real Decreto
1.398/1993), en concordancia con el artículo 124.4.ñ) de
la LBRL, Ley 7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado
resuelve:

Sancionar a don José Ramón Reigadas Crespo con
multa de 601,02 euros, como responsable de una infrac-
ción administrativa tipificada en el artículo 34.3.b) de la
Ley 10/1998 de 21 de abril de Residuos, por el abandono
de un vehículo marca Piaggio, matrícula C 4990 BSF que
fue retirado de la calle Castilla 32 por infracción de tráfico.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de
reposición ante el excelentísimo señor alcalde en el plazo
de un mes, contando a partir del día siguiente al recibo de
la presente notificación.

De no ser resuelto éste de forma expresa dentro del
mes siguiente de su presentación, dispondrá de un nuevo
plazo de seis meses para interponer recurso contencioso
administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción.

En caso de no interponerse recurso de reposición,
podrá impugnar la presente resolución directamente ante
el Juzgado Contencioso Administrativo, en el plazo de dos
meses contado a partir del día siguiente al recibo de la
presente notificación.

La multa deberá hacerse efectiva en la oficina que Caja
Cantabria tiene abierta en la Casa Consistorial sita en la
plaza del Generalísimo sin número previa recogida de la
carta de pago en el Negociado de Rentas.

Los plazos para realizar el pago de las deudas de notifi-
caciones recibidas entre los días 1 y 15 del mes, ambos
inclusive, hasta el día 20 del mes siguiente.

Las de las recibidas entre el día 16 y el último día del
mes, ambos inclusive, hasta el día 5 del segundo mes
posterior.

Si, vencidos los plazos indicados anteriormente, no se
hubiera satisfecho la deuda, se exigirá en vía de apremio
de acuerdo con lo establecido en el artículo 91 y siguien-
tes del Reglamento General de Recaudación.

Santander, 16 de mayo de 2007.–El alcalde (firma ile-
gible).
07/8176
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5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para  la ejecución del pro-
yecto de acondicionamiento  de travesía. Carretera CA-272, Pozazal-Polientes, y carretera CA-274, Puerto de Carrales-
Polientes. Tramo: Travesía de Polientes. Término municipal de Valderredible.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 14 de junio de 2007, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la
ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 5 de octubre de 2006, siendo de aplicación el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.



En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación, en el
lugar, la fecha y la hora que a continuación se indica:

–Lugar: Ayuntamiento de Valderredible.
–Fecha: 12 de julio de 2007.
–Hora: De  10:30 a 11:30.
Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias

del Ayuntamiento anteriormente señalado.
Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones depen-
diente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 19 de junio de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.

RELACIÓN DE AFECTADOS  LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN
PROYECTO: ACONDICIONAMIENTO DE TRAVESÍA. CARRETERA CA-272, POZAZAL-POLIENTES Y,

CARRETERA CA-274, PUERTO DE CARRALES-POLIENTES. TRAMO: TRAVESÍA DE POLIENTES. TÉRMINO MUNCIPAL: VALDERREDIBLE

FINCA POLÍGONO PARCELA TITULAR DOMICILIO SUPERFICIE TIPO DE CULTIVO/
AFECTADA (M2) USO

1 29970 03 Achedoso, S.L. Polígono de Raos, Parcela 6 Nave 4 39011 - SANTANDER 1.388 Suelo urbano
2 29970 04 Jerónimo Seco Bocos Bº La Iglesia, s/n - POLIENTES 39220 - VALDERREDIBLE 6 Suelo urbano
3 29970 05 Junta Vecinal de Polientes Polientes, s/n 39220 - VALDERREDIBLE 286 Suelo urbano
4 30986 03 Pilar Fernández Lucio C/ Burgos, s/n - POLIENTES 39220 - VALDERREDIBLE 247 Suelo urbano
5 30986 04 Pablo Saiz Rojo C/ Burgos, s/n - POLIENTES 39220 - VALDERREDIBLE 177 Suelo industrial
6 30986 05 José Miguel Lucio Gallo Avda. Cardenal Herrera Oria, 116 - 2ºB

39011 - SANTANDER 55 Suelo urbano
7 30986 06 Antonia Fernández Peña La Puente del Valle, s/n 39220 - VALDERREDIBLE 51 Suelo urbano
8 33988 09 Jesús Pablo Sánchez Cuesta y María Dolores Sainz López Urb. La Mina, 114, 2º B - PUENTE ARCE 39478 - PIÉLAGOS 13 Suelo urbano

07/8995

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

Secretaría General

Convocatoria para el levantamiento de actas previas a la ocupación de los terrenos necesarios para le ejecución del pro-
yecto de nuevas estructuras. Carretera CA-131, de Barreda a La Revilla, puntos kilométricos 25,800 al 26,00 y puntos kilo-
métricos 27,100 al 27,400. Tramo: Puentes sobre la ría de La Rabia y la ría del Capitán. Términos municipales de Valdáliga
y Comillas.

En virtud de las facultades conferidas por el artículo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el Gobierno de
Cantabria, con fecha 14 de junio de 2007, acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados para la
ejecución del proyecto referenciado, aprobado con fecha 15 de febrero de 2007, siendo de aplicación el artículo 52 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Secretaría General,
Convoca a los titulares de los bienes y derechos incluidos en este expediente de expropiación forzosa, procedimiento de

urgencia, y que figuran en la relación adjunta, para proceder al levantamiento de las ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN,
en los lugares, la fecha y las horas que a continuación se indica:

–Lugar: Ayuntamiento de Valdáliga.
–Fecha: 11 de julio de 2007.
–Hora: De 10:00 a 11:00 horas.

–Lugar: Ayuntamiento de Comillas.
–Fecha: 11  de julio de 2007.
–Hora: De 12:00 a 13:00 horas.

Este acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al propio terreno si así se estimara conveniente, en las dependencias
de los Ayuntamientos anteriormente señalados.

Esta publicación, a tenor de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá a efectos de notificación en caso de propietarios desconocidos
o aquellos que se ignore su residencia.

Los titulares de los bienes y derechos afectados deberán asistir personalmente o representados por persona suficiente-
mente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos públicos o privados acreditativos de su titularidad
junto al último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de un perito y de un notario. El titular
afectado deberá acudir provisto de su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Hasta el levantamiento de las citadas actas previas podrán formular por escrito, ante la Sección de Expropiaciones depen-
diente de esta Consejería, cuantas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido padecer al relacionar los titulares, bienes y derechos afectados.

Santander, 19 de junio de 2007.–El secretario general, Víctor Díez Tomé.
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